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1. ACUERDO DE CABILDO NÚMERO 017/2021, EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DEFINITIVO 
DE INGRESOS Y EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO 
DE MÉXICO. 

 

  

RESERVA Núm. 01238/09                                                  25 DE FEBRERO DE 2021	

ACUERDO DE CABILDO NÚMERO:  017/2021 

 
Núm. 05 ÓRGANO OFICIAL DE INFORMACIÓN DEL GOBIERNO 

MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS 
 

C. LUIS FERNANDO VILCHIS CONTRERAS, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ECATEPEC 
DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 
FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 123 Y 124 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 30, 31 FRACCIÓN XXXVI 
Y 48 FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; Y DE 
CONFORMIDAD CON EL ACUERDO TOMADO EN LA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 24 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO,  A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO HAGO SABER QUE EL 
H. AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL 
SIGUIENTE: 
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GACETA MUNICIPAL 
 

ACUERDO NÚMERO 017/2021 
 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DEFINITIVO DE INGRESOS Y EGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO. 
 
BAJO LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - ARTÍCULO PRIMERO. - SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS 
EN CADA UNA DE SUS FUENTES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, POR UN MONTO DE 
$5,469,549,199.82 (CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES 
QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS 82/100 M.N.), 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:   
 
 
 

PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS MUNICIPAL 
 

PbRM - 03b CARATULA DE PRESUPUESTO DE INGRESOS 
 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

          PROYECTO   DEFINITIVO X 

ENTE PÚBLICO: MUNICIPIO DE ECATEPEC, MEX. No.   0094     

CUENTA CONCEPTO AUTORIZADO  2020 RECAUDADO 2020 PRESUPUESTADO 2021 

8110   LEY DE INGRESOS ESTIMADA 5,706,621,506.05 5,104,249,194.23 5,469,549,199.82 

      4000 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS 5,706,621,506.05 5,104,249,194.23 5,469,549,199.82 

      4100 Ingresos de Gestión 862,595,728.43 663,193,524.11 1,130,972,307.66 

      4110 Impuestos 558,020,265.10 524,183,397.10 769,594,554.63 

      4120 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0.00 0.00 0.00 

      4130 Contribuciones de Mejoras 22,034,412.94 21,610,679.28 53,916,317.70 

      4140 Derechos 174,638,485.27 73,581,886.58 223,631,388.95 

      4150 Productos 56,570,224.14 13,489,404.02 44,309,400.66 

      4160 Aprovechamientos 51,332,340.98 30,328,157.13 39,520,645.72 

      4170 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios 0.00 0.00 0.00 

      4200 

Participaciones, Aportac, Convenios, Incentiv Deriv de la 
Colaborac Fiscal, Fond Distint de Aport, Transfer, Asignac, Subsidios 
y Subvenc, y Pen y Jub 4,836,823,837.59 4,433,853,730.08 4,331,374,952.12 

      4210 
Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de 
la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 4,836,823,837.59 4,433,853,730.08 4,331,374,952.12 

      4220 
Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 
y Jubilaciones 0.00 0.00 0.00 

      4300 Otros Ingresos y Beneficios 7,201,940.03 7,201,940.04 7,201,940.04 

      4310 Ingresos Financieros 0.00 0.00 0.00 

      4320 Incremento por Variación de Inventarios 0.00 0.00 0.00 

      4330 
Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u 
Obsolescencia 0.00 0.00 0.00 

      4340 Disminución del Exceso de Provisiones 0.00 0.00 0.00 

      4350 Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00 0.00 0.00 

      4390 Otros Ingresos y Beneficios Varios 7,201,940.03 7,201,940.04 7,201,940.04 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - SE APRUEBA LA CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA, ECONÓMICA 
Y ADMINISTRATIVA, Y LAS METAS ESTABLECIDAS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2021, POR UN MONTO DE $5,469,549,199.82 (CINCO MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS 82/100 M.N.), MISMO QUE SE INTEGRA CON LOS 
SIGUIENTES CAPÍTULOS DEL GASTO:  
 
 
 

PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS MUNICIPAL 
 

PbRM-04d CARÁTULA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

       
    

 PROYECTO  DEFINITIVO x 
ENTE PÚBLICO: MUNICIPIO DE ECATEPEC, MEX. No.   0094 

 
  

CAPÍTULO CONCEPTO AUTORIZADO 2020 EJERCIDO 2020 PRESUPUESTADO 2021 
8210   PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO 5,706,621,506.05 5,541,583,421.73 5,469,549,199.82 

  1000 SERVICIOS PERSONALES 2,150,828,336.12 2,148,566,705.03 2,365,050,156.15 
  2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 294,670,681.06 285,359,655.12 318,798,958.35 
  3000 SERVICIOS GENERALES 575,925,135.49 534,850,936.60 474,352,814.13 

  4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,548,378,227.71 1,548,140,101.72 1,399,653,517.41 
  5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 98,216,514.87 84,572,099.07 37,808,898.64 
  6000 INVERSION PUBLICA 809,033,884.90 724,770,695.91 562,505,164.72 
  7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0.00 0.00 0.00 
  8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0.00 0.00 0.00 
  9000 DEUDA PÚBLICA 229,568,725.90 215,323,228.28 311,379,690.42 

 
 
ARTÍCULO TERCERO. - SE APRUEBA EL PAQUETE DE PRESUPUESTO DE INGRESOS Y 
EGRESOS DEFINITIVO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, QUE INCLUYE LOS FORMATOS 
PbRM, EN TODAS SUS SERIES, SEÑALADOS EN EL MANUAL PARA LA PLANEACIÓN, 
PROGRAMACIÓN, Y PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO 2021.  
 
 
ARTÍCULO CUARTO. – SE AUTORIZA EL PROGRAMA ANUAL DE OBRA PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2021, PLASMADO EN EL FORMATO PbRM 07 a, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD 
DE    $495,094,014.44 (CUATROSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES NOVENTA Y CUATRO MIL 
CATORCE PESOS 44/100 M.N.), CONFORME A LO SIGUIENTE: 
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ARTÍCULO QUINTO. – EN CONSECUENCIA, SE ORDENA AL TITULAR DE LA TESORERÍA 
MUNICIPAL SE ABOQUE A RECABAR LAS FIRMAS Y SELLOS EN EL FORMATO PbRM 07 a, 
DE LAS AUTORIDADES INVOLUCRADAS, RELATIVO AL PROGRAMA ANUAL DE OBRA 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, APROBADO EN EL ARTÍCULO QUE ANTECEDE, PARA 
TODOS LOS EFECTOS CONDUCENTES. 
 
ARTÍCULO SEXTO. -  SE INSTRUYE A LOS TITULARES DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, DE 
ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS REALICEN TODOS LOS 
ACTOS Y GESTIONES CORRESPONDIENTES, A FIN QUE LOS RECURSOS APROBADOS EN 
EL ARTÍCULO CUARTO DEL PRESENTE PROVEÍDO SEAN APLICADOS Y EJECUTADOS 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD LEGAL VIGENTE. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. -  SE AUTORIZA AL TITULAR DE TESORERÍA MUNICIPAL, PARA QUE 
DURANTE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS 2021, REALICE LAS 
TRANSFERENCIAS Y ADECUACIONES PRESUPUESTARIAS NECESARIAS E IMPLEMENTE UN 
PROGRAMA DE AUSTERIDAD Y RACIONALIDAD DEL GASTO PÚBLICO MUNICIPAL QUE 
PERMITA EFICIENTAR EL USO DE LOS RECURSOS. 
  
ARTÍCULO OCTAVO. - SE INSTRUYE AL TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL REMITA AL 
ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y A LAS DEMÁS 
INSTANCIAS CORRESPONDIENTES, EL ACTA DE CABILDO QUE CONTENGA 
ÍNTEGRAMENTE EL CONTENIDO DEL PRESENTE ACUERDO.  
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ARTÍCULO NOVENO. – SE ORDENA AL TITULAR DE LA CONTRALORÍA INTERNA MUNICIPAL 
PARA QUE EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGA LA LEGISLACIÓN 
VIGENTE VERIFIQUE EL CUMPLIMIENTO CABAL DEL CIERRE CONTABLE 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2020, PARA EVITAR CAER EN SUB EJERCICIO Y 
ASÍ CUMPLIMENTAR LAS ACCIONES Y METAS DE GOBIERNO PLASMADAS EN EL PLAN DE 
DESARROLLO MUNICIPAL VIGENTE. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. - SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO PUBLIQUE AL 
SIGUIENTE DÍA DE SU APROBACIÓN, EL PRESENTE ACUERDO CON EL QUE SE APRUEBA EL 
PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEFINITIVO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, A 
TRAVÉS DE LA “GACETA MUNICIPAL DE GOBIERNO” Y EN LOS ESTRADOS DE LA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, TAL Y COMO LO DISPONEN LOS ARTÍCULOS 30 Y 91 
FRACCIONES VIII Y XIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO. 
PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 
  
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. - EL C. LUIS FERNANDO VILCHIS CONTRERAS, PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, 
INSTRUMENTARÁ A TRAVÉS DE LAS INSTANCIAS ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES, 
LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE ACUERDO.   
  

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. - PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES, LA VALIDEZ LEGAL DEL PRESENTE 
ACUERDO SURTIRÁ EFECTOS A PARTIR DEL DÍA DE SU APROBACIÓN.  
  
SEGUNDO. - SE DEROGAN TODAS AQUELLAS DISPOSICIONES DE IGUAL O MENOR 
RANGO QUE SE OPONGAN AL PRESENTE ACUERDO.   
  
DADO EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL 
MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, APROBADO POR MAYORÍA DE LOS 
EDILES PRESENTES: CON 17 VOTOS A FAVOR, 3 VOTOS EN CONTRA DE LOS CC. LORENA 
SALAS LEMUS, PRIMERA SÍNDICO; AZUCENA CERRILLO VÁZQUEZ, PRIMERA REGIDORA Y 
LEÓN FELIPE RÍO VALLE SALAZAR SEGUNDO REGIDOR Y UNA ABSTENCIÓN DE C. DANIEL 
ANDRÉS SIBAJA GONZÁLEZ, SEGUNDO SÍNDICO. 
 
  

A T E N T A M E N T E 
 

C. LUIS FERNANDO VILCHIS CONTRERAS 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
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